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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
AOVKRTKNCTA O F I C I A L . 

1 1 . ^ 5 1 ti O&.OLUVJ W M n i : ¡'A ')r. 
í.as leyes, árdenos y anuncios que hayan de in

sertarse en los Rr.LETiHES OPICUI.ES s-i han He man
dar »l fiofe Poütico respectivo'. por CUYO conducto se 
pjisariná los KrHlores'de los mencionadla periódico.*:. 
—(Real arden de tí de abril de 1 8 3 9 ) . 

• S B t t J b Ü C A TODOS LOS, D Í A S , BSCEPTÓ LOS DOMINGOS. 

PRRCIO DR SUSCRICION.—En osla capiul , llevado á domicilio, fO rs. mensua
les anticipados; fuera de olla i i rs. di mes; 3G el trimestre; 72 el semestre, y 
i H p-*-r un añ>.—SA admit-ín «lisbríeiohls án NUlri I é¡i las oficinas de] BOLETÍN, 
calle de la PuebU, número:!*, cuarto bujo.-j-Fucra do esta capital, directamente 
por medio do carta al Editor, con inclusión jdel importo del tiempo del abono en 

'sollos.—Un número suelto 10 cuartos. 
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AliVER TENCLA EDITORIAL. . 

Laa'disposic.iones de las Autoridades, escepté las 
que sean á infancia de parto no pobre, se'insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuccio coneer- I 
niento al bervicio nacional, que dimane , de las 
mismas; poro los de interés particular pagarán su 
inserción':: 

. . . . • • 

P A R T E O f i C I f t L 

PR-(SÍBBffGfA -DBL'CONSPJO DR MI
NISTROS. ' 

td. iKDíir. nMrítiv i- n u j v i : .iiív* BIVJ 

S. M. la Reina n u e s t r a señora (que 
Dios íiii-ini») v sti augusta Real f a m i l i a 
coDlioúan en Real Silio de Aranjuez sin 
novedad en su importadle salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

8 0 B I E R N Q O E L A P R 0 Y I N O I A 
D E M A D R I D . 

%tcclon Je Fomento.—Negociado 4 . °— 
Minas.—Numero 427 . 

Mi sJurd.U.oiq Ir, Ml'fajhíl iifi ' 6 
lin la Jauta general estraordiaaria ce

lebrada el día 20 de eaero próximo pasa
do por la sociedad especial minera La 
Pureza, cuyo presidente 69 don Francisco 
Cortésj se acordó por unanimidad la diso
lución de la misma y el nombramiento de 
una comisión liquidadora. 

Lo que he dispuesto publicar en los 
periódicos oficiales do esta capital, con eí 
fin de que las. personas que tuvieren que 
reclamar contra el referido acuerdo, lo 
verifiquen ante mi autoridad, dentro del 
término de.quince días, que empezará á 
contarse desdé el en que se inserte este 
anuncio en la Gacela de Madrid. 

Madrid 1G de mayo de 186¿.—El Du
que de Seslo. 

Núm-ro 4 2 5 . 

Don Juan Francisco Pínula y don Elias 
Clariana, cuyos domicilios se ignoran, se 
servirán presentarse en la Sección de Fo
mento detesta provincia para notificarles 
administrativamente el contenido de unos 
oficios del Gobernador de la provincia de 
Granada. 

Madrid 16 de mayo do 1862 —El 
Duque de Sesto. 

M a l l o , n i v a s tafias se espresan al íiual 
de ésta circuí i r ; debiendo dárseme cono
cimiento del resultado de esle servicio. 

Madrid 16 de mayo de 1862.—Duque 
d< Sesto. , t i * y n m > ¿ jp<í 

íeñas del sugelo que arriba %e espresa. 

I'Viad 20 años , estatura o pies, una 
Aligada, 8 lineas, pelo y cejas negro, ojos 
Ídem, nariz.regular, barba naciente; su 
.aite~DUéno, su fr'eh(e espaciosa y' produc
ción buena. 

: Vos Alcaldes de esta provincia, Inspec
tores de vigilancia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi. autoridad, procederán 
á la busca y captura del desertor del ba
tallón de cazadores de las Navas, Felicia
no Lucia y Porga , natural do Zara-» 
goia, cuyas señas se espresan al final do 
esta circular; debiendo dárseme conoce 
miento del resultado de esle servicio. 

Madrid 1.8 de mayo de 1862.—Duque 
de!Seslo. 

Señas del uigeto que arriba se espresa. 
Edad 17 anos, estatura 4 pies, 2 pul

gadas, pelo y cejas rojos, ojos azules, nariz 
regular, boca regular, barba nada; su aire 
marcial, su frente espaciosa. 

' u ' ! ' 1 

• i . Lt«-Alcaldes de esla provincia, Inspec
tores de vigilancia, Guardia ciyií y domas 
dependientes de mi autoridad,'procederán 
á la busca y captura del emigrado cstraÍH 
jero !P('rmiñ S.-gui, cuyas sedas se espesan 
al final de eslacircuíar; debían lo dárseme 
conocimiento del resultado de este servicio 

Madrid 17 de mayo de 1862.— Duque 
de Sesto. 

Senas del sugete que amba se apresa. 
Edad 56 anos , estatura alta , pelo y 

cejas castaños, ojos id., nariz regular, ca-
ra larga, barba poblada. 

Los Alcaldes de esta provincia, Inspect
o r e s do vigilancia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura del emigrado estrau* 
jero León Bengel, cuyas senas se espresan 
al final de esta circular; debiendo dárseme 
conocimiento del resultado de esle servicio. 

Madrid 17 de mayo do 1802.—Duque 
de Sesto. 

Señas del sugeío que arriba se espresa. 

Edad 25 anos, estatura regular , pelo 
y cejas castaños, ojos id., nariz regular, 
barba naciente. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.°— 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, proce
derán a la busca y captura del desertor 
del regimiento lanceros de Sagunlo, Andrés 
Rodríguez y Vicente, natural de Cabeza de 
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Los aca ldes .de esta provincia, Inspcc* 
lores de yigdancia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procederán 

á'la busca y caplurá^.del emigrado estran» 
joro Claudio Forriero, cuyas setos se e s -
presan al final de esta circular; debiendo 
dárseme conocimiento del resultado de 
esle servicio. 

Madrid 17 de mayo de 1862.—Duque 
de Seslo. _ 

' Señas del sugelo que arriba se espresa. 

Edad 31 anos , eslalura regular , pelo 
y cejas castalio claro, nariz regular, cara 
la rga , barba poca" y -rubia: baldado del 
brazo izquierdo. x : 

Los Alcaldes de esta provincia, Inspec
tores de vigilancia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad..procederán 
á la busca ycap tu ra del emigrado estran« 
jeáft Armand D.imbladiiy Lauíatle , cuya3 
«seota se espresan al -final de esta circular; 
debiendo dárseme cónocintieolb del resul
tado de esle servicio. 

Madrid 17 de mayo de 1852.—Duque 
de Sesto. 

Señas del sugelo que arriba se espresa. 
Edad 36 afloír""^ 

Los Alcaldes de osla provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de
más dependieütesrde mi autoridad, proce
derán á la busca y: captura del emigrado 
estraujere Juan^Croganer y Jú, cuyas se
nas se espresan al final do esta circular, 
debiendo dárseme conocimiento del resul
tado de este servicio 

Madrid 17 de mayo de 1862.—Duque 
de Seslo. 

Señas del sugelo que arriba se espresa. 
Edad 26 anos. 

Negociado 8.° 

El día 5 del actual, se encontró des
mandada una yegua en término de la villa 
del Pardo, ante cuyo Alcalde podrá acre
ditar sin derecho la persoua que crea te
nerle á la referida yegua. 

Madrü 17 de mayo do 1862.—Duque 
de Seslo. 

Eu la noche del l ü del actual, sé en
contró desmandado un caballoen el pueblo 
de Cobeua, ante cuyo Alcalde podrá acre* 
ditar su derecho la persona que crea te* 
uerle al referido caballo. 

Madrid 17 de mayo de 1 62.—Duque 
do Seslo. 
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QUINTA S r a O N i . 

ADMINISTRACIÓN' PRINCIPAL ÜI 
i ; i 

•E PROPIEDADES T 
DERECHOS DEL ESTADO DR Í.A PROVINCU ü £ 

MADRID. Srwi 
JO S O • -XI |> (O í l U f l f l 

No habiendo sido posible averiguar el 
domicilio de los silgólos que a continuación 
so espresan para entregarles comunicacio
nes referentes á las provincias que tam
bién se determinan, so les invita para que 
se presenten á recogerlas, pues en otro 
caso-podrá pararles perjuicio. 

Don Eduardo Pérez Pedrero, provincia 1 

do Malaga; don Manuel Ibaftez, idem de 
Zaragoza. 

Madrid J 3 de mayo de 1862\—Tomas . 
Mojados. 

T Subatla de obras. 
(Ion arreglo al anuncio publicado en la 

(lácela del 28 de abril último, núm. 11 y, 
el dia 28 del corriente, á las doce do su 
mañana, tendrá lugar en el local que ocu
pa esta Administración, Plaza Mayor, nú 
meros 7 y 9, cuarto segundo, ante mí, el" 
Oficial l .° interventor, y Escribano de 
Hacienda, la subasta de las obras necesa
rias para la d-iinolicion y reconstrucción 
de parte de la fachada de la casa núm. 9 , 
calle de las Huurlas, sita eu esta corte, 
lasadas en la cantidad de 5128 r s . , s egún 
aparece del presupuesto y pliegos de con
diciones facultativas y económicas que, á 
esle fin, en aquel se iusertaban, 

Madrid 14 de mayo de 1862.—Tomás 
Mojados. 

ADMINISTRACIÓN PRlffCIPAL DE B'lClBNDi PU
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Venia de cajones. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
Imitadores la subasta anunciada para el 
dia 9 del corriente de los cajones proce
dentes del envase de pólvoras que en el 
número que so cita existen de manifiesto 
en las Administraciones subalternas á con-
linuaciou espresadas, esta Administración 
principal ha acordado, coo arreglo á lo 
dispuesto en orden circular de 21 de no
viembre do 1857, señalar nueva subasta 
para el dia i . ° de junio próximo, verifi
cándose el acto á la uua de la tarde, eu los 
punios designados y bajo el tipo de 4 r s . 
por cada cajón, quedando subsistentes t o 
das las demás condiciones del pliego de 
subasta publicado eu el Diario de Avisos 
del, 28 de abril y Bolelin 0/¡c¡fiido.3Odel 
mismo mes. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento délas personas á quienes puc-
ioq I .idoTÚdl 5b¿¿moT ,!**Bl»| w 

lit't *) 
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da interesar la adquisición de dichos efec
tos, cuya clase y tamaño puede verse en 
otros semejantes que se mostrarán en el 
almacén do pólvora de esta corte, á la de
recha del puente de Toledo. 

Madrid i tí de mayo de 1862.—José 
Fernandez de Riero. 
Nota de los cajones que se subastan en caH 

da \dminisl?aciott subatterna.] 
.Número de 

cajones. 

Alcalá de Henares 20 
Aranjuez 9 
Arganda. 9 
Buitrago _8 
Colmenar.. . . . . . . 53 
Chinchón.. 9 
Escorial 644 
Getafe 61 
Navalcarnero. » . . . . 10 
San Martin de Yaldeiglesias. , 12 
Torrelaguna. . . . . . . 4 5 
Val demoro 41 

Total , . 901 

Madrid 16 de mayo de 1862.—El Ad< 
ministrador principal, Riero. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio piiUIicado con fecha 11 
de mayo último, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicackftr 
en pública subasta de los acopios necesarios 
para la conservación del trozo iiúm. 
de la carretera dé á v B l v H 
se comprometo á tomar a sa cargo los acó -

"píos necesarios para el referido trozo, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad dq 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que iüjbsé espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se cómpremete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y íirraa del propon'ente. 
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El Estanco del lugar de Navacerrada, 
dependiente de la Administración subal
terna del Escorial, se halla vacante por 
renuncia que de él há hecho el que lo des
empeñaba. 

Lo que se hace saber al público para 
<iue, en el término de ocho días, contados 
desde aquel en que aparezca inserto esto 
anuncio en el ¡iolctin Oficial de la pro* 
vincia, puedan acudir con sus instancias 
a lExcmo. s e ñ o r Gobernador las perso- | 
ñas que lo soliciten, y se -hallen compren, 
didas en las disposiciones de la Real orden 
de 9 de julio de 1858. 

.Madrid 16 de mayo de i862.—Josó 
Fernandez de Riero. | 

SESTA SECCIÓN. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

I ? 

Esta Dirección ha seBalado el dia 1'3 del 
próximoHnes de junio, á las doce del mis
ino, para la adjudicación en publica sunasla 
de los -acopios de materiales para la con
servación de-Ios trozos de carretera que se 
designan ¿ continuación. 

La subasta se celebrará en los'términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar. 
¿o de 185:2, en el Ministerio de Fomento, 
balláudose en el mismo punto de manifies
to pata conocimiento del público, los pre
supuestos detallado* y los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han 
de regir en las contratas. 

Los trozos á que han de referirse estas 
contratas, y los presupuestos de los aco
pios para cada uno, son los que se desig
nan en la nota que si^ue á este anuncio. 

No se admitirá ninguna proposición que 
se refiera ¿ mas de un trozo, pues cada uno 
deberá rematarse por separado. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
ul adjunto medido. La cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta, será el uno 
~>or ciento del presupuesto á que se refiera 
a proposición. 

Este depósito podrá hacerse en metáli
co ó en acciones de caminos, debieudo 
acompañarse ó cada pliego el documento 
que acredite haberle r< alisado del modo 
que previne, ta referida ínstmecion. 

En el ciso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales para un mismo re
mate, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos-por la 
citada instrucción, fijánd» se 11 primera puja 
por lo menos en 500 reales, y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores, con 
tal que no bajen de 400 reales. 

Madrid 11 de mayo de 18(>2. —-El 
Director general, Tomás de Ibarrola. 

JUNTA PROVINCIAL 0 E BENEFICENCIA D8 
MADRID. 

[ íjojllYoiu r< 
En vfrlu4.de lo dispuesto en Real órdon 

de 20 de febrero próximo pasado y 3 del 
actual, la Excma. Junta ha acordado s e 
ñalar el dia 1H de junio, a las dos de la 
tarde, p a r a l a subasta de las obras que 
han de ejecutarse en el:hospital general 
de está corte, bajo el presupuesto apro
bado de 913.314 rs . con 29 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér» 
minos prevenidos,por la inslruccion.de 
18 de marzo de 1852 en esta corte, en el 
salón de sesiones de la Excmi. Diputación 

Eirovincial, calle Mayor, núm. 115, bajo 
a presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 

de la provincia, ó persona que se sirva 
delegar, y los pliegos cíe condiciones, 
presupuestos y planos para las obras , se 
hallarán de manifiesto desie la publica
ción de este anuncio hasta la víspera de 
la subasta, en la secretaria de Ja Junta, 
establecida en el piso segundo del Gobierno 
civil de la provincia, dpnde podrán exami
narlos las personas que gusten, todos los 
dias no festivos, desde las diez de la ma 
nana hasta las cuatro de la tarde. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglados exactamente 
al adjunto modelo, debiendo advertirse 
que solo se admitirán en la primera medí 
hora, pasada la cual se procederá & L 
apertura de los pliegos por el orden que 
fueron entregados. 

Para tomar parte en la subasta de 
berán los licitadores consignar previa 
monteen la Caja general de Depósitos el 1 
por 100 de la cantidad en que se ha 

Han presupuestadas dichas obras, ó sean 
45,915 rs. 71 céntimos, debiendo acom
pañar á cada pliego el documento que 
acredite haber tenido efecto la consigna
ción. >f 

En el caso que resulten dos ó mas pro
posiciones iguales, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores por el tiempo que 
el Sr. Presidente determine, debiendo ser 
en este caso la primera mejora de 4000 
reales, y las demás '» voluntad de los lici* 
tadores con tal de que no bajen de 300 
reales, y declarado que sea el mejor pos
tor ó hecha, la adjudicación provisional, 
no se admitirá proposición alguna sobre 
mejora fle precio. 

Madrid 14 de .mayo, de 1862.—El 
Secretario, León María de Argos. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha de último 
y de los planos, pliegos de condiciones 
y presupuesto para las obras de reforma 
que deben hacerse en el edificio que ocupa 
el hospital general de esta corle, se com
promete á ejecutarlas por la cantidad de 
(aqui la cantidad en letra) bajo los espre* 
sados planos y condiciones. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S , 

de primera instancia del di. (rito de las 
Vistillas. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Patricio González,. 
Juez de primera instancia del distrito de 
as Vistillas de esta corte, refrendada del 

Escribano de ; número, de la misma señor 
don Ángel Abad, dictada en los autos de 
concurso voluntario de don Pedro Armen-

, se ha seüalado el dia 24 del corrien
te, á la hora de las doce de su mañana, 
para que tenga efecto la. venta en pública 
subasta do algunos efectos é telas proce
dentes de dicho concurso. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á noticia de los que quieran intere
sarse en dicha subasta. 

Madrid 18 de mayo de i8G2.—Doctor 
Abad. 

Juzgado de primera instancia del distrito de Pa 
lacio. 

Por providencia del señor don José 
Antonio de ja Llera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de, esta ca
pital, refrendada del Escribano de número 
de la : misma don Miguel del Castillo y Al* 
va, que despacha la vacante de don Felipe 
José de lbabe, se ha d clarado fenecido y 
sin efecto el concurso necesario en que 
fue declara io don Francisco Alvarez Ne¡-
ra, con fecha 10 de julio de 1856, m e 

ciente a haber satisfecho sus respectivos 
créiitoe á los acreedores del mismo, p r e 
sentados en este Juzgado, proc diéndnse 
al alzamiento del embargo practicado de 
los bienes de aquel correspondientes en 
virlpd de provídench de 23 de setiembre 
de 1858, y mandado publicar tal acuerdo 
como se verifica en este periódico. 

Madrid 8 de marzo de 1862.—99. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Barquillo. 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro Borraja de la Bandera, Magistrado 
do Audiencia y Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, se 
cita, llama y emplaza por término denue 
ve dias, á don Antonio Vidal, cuyo para 
doro se ignora, para que en dicho término 
se presente en los autos de tercería de do
minio, interpuesta por dona Tomasa Amo
res á los bienes embargados al referido 
don Antonio Vidal, a instancia do doña 
Mariana Ruiz Hernández, para que con
teste al traslado de la demanda que le está 

conferida, apercibiéndole que de.no hacer
lo le parará el perjuicio quo haya l i ga r . 

Madrid 10 de mayo de 1862.—El 
Escribano, Isidro Hernández.—101 

Juzgado de primera instancia d|) distrito d«l 
Prado. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez toga
do de primera instancia del distrito del 
Prado de esta capital, refrendada por el 
Escribano del número don Juan Zozaya, 
se saca á pública subasta una casa, sita 
en esta corte y su calle de las Dos Her
manas, núm. 21 antiguo, 23 moderno, 
manzana t>4, que comprende 2310 -y tres 
cuartos P I E S cuadrados superficiales, y 
se halla tasada en 116.280 r s . , á rebajar 
cargas; y para su remate está señalado el 
dia 6 de junio próximo, á las once de su 
mañana, en la Audiencia de dicho seflor 
Juez, que la tiene en el piso bajo de la 
territorial, frente á Santa Cruz. Las perso
nas que deseen s .bermas pormenores po« 
drán adquirirlos en la escribanía dol es* 
presado Zozaya, calle Mayor, núm. 1%U 

Madrid 16 de mayo de 1862 .—100. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional del Hoyo de Manzanares. 

Se halla vacante el partido de cirujano 
de esta villa, dotado con el sueldo anual de 
$800 r s . , de los que 1200 le serán satisfe
chos de los fondos municipales, y (os 4600 
restantes cobrados mensual memo en con-
ce pío de igualas éntrelos vecinos pudien
tes. Di-fruta además casagraUs, y caso.ile. 
no satisfacerle la que hay, se le entregarán 
ensu equivalencia 300,rs. anualmente; que
dan también á su favor los golpes de mano 
airada, enfermedades venéreas, y 20 rs . 
por la asistencia á cada parto. 

i La población, que es bastante sana, 
dista 5 leguas de la corle y la componen 
123 vecinos. • »'•- 1 ) U M *r-

Los aspirantes presentarán vsusVsolici-
tildes, ó serán dirigidas al presidente de 
esta corporación municipal, en el término 
de un mes, que empezará á contarse desde 
el dia en que aparezca este anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provincia. 

Se previene que el contrato no tendrá) v»'1 

fuerza legal hasta ser aprobado por el es -
celenlísimo señor Gobernador civil de esta 
provincia. 

Hoyo de Manzanares 8 de mayo de 
1862.—El Alcalde, Ángel Carralon. 

Alcaldía constitucional de Torrelagana. 

Debiendo proeederse en esta villa á la 
formación del amiliararaiento, según está, 
prevenido por la Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia, la 
Junta pericial de esta villa ha acordado 
continuar los trabajos suspendidos en el 
año anterior, y para poderlo llevar á efec
to, se previene á todos los propietarios, 
colonos y ganaderes, vécinís y forasteros, 
que en el año anterior hubiesen presenta
do sus relaciones arregladas á la ley y ha* 
yan sufrido alguna alteración, presenten 
otra en la Secretaría de este Ayuntamien
to, en la que espresarán solo la variación 
que hayan tenido, y los que no hubiesen 
dado en dicho año relación alguna', las 
presentirán igualmente en esta Secretaria 
de Ayuntamiento en el preciso término do 
l o dias, arregladas á instrucción; ep la in
teligencia que transcurrido dicho término 
sin verificarlo, la Junta tas formará de 
oficio á su costa, y no serán oidas las re
clamaciones que se hicieren. 

Torrelaguaa 12 de mayo de 1862.— 
I El Alcalde constitucional, Luciano Sas. 

Alcaldía constitucional de Hobregordo. 

Debiendo proeederse por la Junta pe« 
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ricial de esta vilta, en cumplimiento de 
Anión superior, á la formación deí~amilla* 
ramienlo de la riqueza rústica., urbana y 
pecuaria, sa hace preciso que todos los i 
propicíanos, colonos, ganaderos y censua-
listas, tanto vecinos como forasteros, que 
deban ser incluidos en el repartímíenlo de 
la contribución1 territorial; para el próxi
mo aüo.dal86q>ójen su defecto sus adminis
tradores A encargados^ présentcn,eq la Se
cretaría de éMó1 Ayuntamiento, én el pre
ciso término de 15 di as, con arreglo á 
instrucción, relaciones-juradas por dupli
cado de cada una de las clases de riqueza 
que posean; espresalido en las rústicas, su 
nombre, situación, cabida, linderos y cla
se de cultivo á que están .destínate^ y en 
las urbanas que se hallen dentro de la po
blación» su clase, número ycalledondo.se 
hallen situadas; en la inteligencia que;á 
los que uo lo verifiqúense les formará do 
oficio y a su costa por la Junta pericial, 
teniendo 'que pasar por la evaluación que 
esta ha^a, y sin derecho A ser oíaos aun 
cuando"después reclamen; y á los (pie las 
presenten se les hace saber que si faltasen 
á la verdad, se les exigirá |a responsabi
lidad quo por tajes casos ordena la ley. 

Robregordo 10 de mayo de 1862.— 
E . A. C—Antonio Sanz del Pozo. -San
tiago Gutiérrez, Secretario. 

— 3 — .r,K 
t u 

Alcaldía constitucional de Loeches. 

La Junta pericial dé" la^ttUá de Loe-
ches ha acordado pr venir á los propie
tarias y colonos que i»>sean fináis rúsli-

: cas, urbanas, j g a t a d r í a en su término 
jurisdiccional, presenten en la Secretaría 
municipal, en el término de 15 días, rela
ciones juradas de lai paliaciones que ba-

' y i n tenido on su riqueza, con el fin de 
formar ejjíuevo cuaderno de liquidaciones 
y amillarnmiéntosque I»a de servi r de base 
;\ la derrairta.dc la coutribucion de- i n - ' 
raiieDle3 correspondiente al arto de 1853; 
en la inteligencia--que-pas^to^rHcho plazo 
sin verificarlo se procederá de oficio á su 
evaluación, y les parará al perjuicio que 
haya lugar. 

"Loeches 13 de mayo de 1862.—El 
Alcalde constitucional Presidente, Fran
cisco Javier Torres. 

A'caMía constitucional do Bivatejada. 
Debiéndose proceder en esta villa á ta 

formación del amillaramieuto de la rique
za territorial según' está prevenido por la 
Administración principal de Hacienda pú
blica de esta provincia, se hace indispen
sable^ que los que posean fincas rústicas 
yjurbanas dentro de su jurisdicción, prc-
senlen relaciones juradas en término de 
15 diásyen la Secretaria d o Ayunlamien-

i • .ffldll »JTWI5 A * 0 «D t 

to, parándoles perjuicio, y no serán oídas 
sus reclamaciones. 

Rivasdo Jarama 12 de mayo de ( 8 6 2 . 
— ' l Alcalde, Fausto Serrano. 

tr Ltü 
Alcaldía constitucional de Villaverdo. 

El Ayuntamiento constitucional de Vi-
tláverde de Madrid, hace saber &lodos los 
hacendados forastero^ ¿le su término jurís-
dipcjonal, preienten dentro del j>lazo de 

Alcaldía constitucional 
i r / y :>t a y i s 
de Oteruelo del Vallo. 

to, en la inteligencia, que pasado dicho Avtmtamienlo 
plazo noserá'oKla ninguna recStaaciou. 1 5 , d , a ¿ » e n . l a s e c r e t a r i a ue Ayuntamiento,.,.^ 

1 Los «ftore ASttldS- de ValiMorres, relaciones juradas por duplicado do las al; 
v l i T i c I ? í ¡ v s í teraciones que hubiesen tenido, para rectl* lte,Lm 0¿ ^ ^ J l ^ ™ - 1 8 fioar á-su tiempo el a m i l l a r a n d o que ha 

de servir de base para la derrama de la 
contribución territorial e\i el año próximo 
de 1803; en la inteligencia que de no h a 
cerlo les parará elperjuicioque haya lugar. 

Villaverde du Madrid 12 de mayo de 
1 8 6 2 . — E l Alcalde constitucional, Jos* 
Verdura.' 

Don. Cayo Ilcrnanz, Alcaldo constitucio
nal de Oteruelo del Valle y .Presidente 
de la Junta pericial del mismo. 

K> I lUgo saber; Quo debiendo procedurso 
por Ja misma á la funuaciou del amillara-
mieulo, sobre el que balde recaer la der
rama de la contrioucioo territorial para 
el ano próximo de 1863, encargo á I0U03 
loa propietarios, colonos y ganaderos con-

Alcaldía cbñsiMpqowi A '¿i ¿fiboyentes en este pueblo, presenten en 
•*uun<úi>¿>hsu «"V-M i!a uviw ' a poüretaría del Ayuntamiento y término 
El Ayuntamiento de Nayas, del ttey, de 20 dias, á contar desde la'' fecha del 

hace «saber 4 lodos, los vecinos y ( ó r a s e o s presente anuncio, relaciones juradas y por 
hacendado*.en es|e término jurisdiccional, duplicado, con arreglo 4 instrucción, de 
presenten relacione! juradas de las altas y 
bajas que hayan tenido en sus tinca* rústi
cas, urbanas, ganadei íavcolonia , por du
plicado, en ellérminojde í o dias, para rec
tificar el amiljaramienlo del año de i « 6 5 ; I . 
en la inteligencia (jué al que lio lo' verifi
que le parara el perjuicio que haya lugar. 

Navas del Rey 9 de mayo do 1862. 
—El Alcalde, Celedonio Hornandez. 

servirán ilar publicidad á este anuncio, én 
sus respectivas localidades. 

R iva le jada . iOdemayóde 1&62. -E1 
Alcalde constitucional, Ambrosio Pacheco, 

i bii BOlQjflJ UüO ,'i (II.r. i. ( ¿ < '> 
Alca'día constitucional de VeltUodeSan Antonio. 

I Los propietarios y arrendatarios, con
tribuyentes en esta tilla por inmuebles, cul
tivo y ganadería, que hayan esperimenta-
do> variación en sos utilidades de riqueza, | 
presentarán en el término do 15 dias, en 
iaj Secretaría de este Ayuntamiento, rela
ciones juradas al efecto, para la confec 
,cion del amillaramienlo del arto 1863; 
encendiéndose que los que así no lo v ;ri 
liquen en dicho plazo, no serán oídos de 
ag>avio y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

) Vetilla de San Antonio 14 de mayo de 
1 6 2 . — P . A.—El Teniente de Alcalde, 
Máximo del Campo. 

duimt 
ki variaciones que hayan sufrido sus rt 
qu -zas; eu inteligencia quejdl quonolo ve
ril quo sufrirá la responsabilidad que se 
ha la establecida por la ley. 
i Qteruelo del Valle 14-de mayo de 
1862:—Cayo ílenanz.—Por su mandado, | p á sen t e , , todos 
Andrés Saiz, Secretario. i.ia 

Alcaldía constitucional de Arroynmolinos. 

colonos de Los seüores propietarios 
fincas rústicas y urbanas que radiqu n en 
la jurisdicción de dicha villa,'presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamiento 
de la misma hasta el 51 del presente 
mes, relaciones juradas por duplicado, ¿n 
pliegos impresos, de toros fas fincas que 
posean, y espresando en las rústicas su, 
nombre, cabida, linderos y renta que ios 
colonos pagan; para que en su vista pueda 
la Junta pericial formar el amillaramien-
to prevenido por la Administración prin-
cipal de hacienda publica para ¡ la contri» 
bucion territorial del ano Venidero de 
1863; en inteligencia que pasado el 
plazo señalado sin haberlas presentado, se 
les formarán ; de oficio y sufrirán los per
juicios que baya lugar. 

Arroyomolioos 14 de mayo de 1862. 
—El Alcalde, Manuel (Jo liu.—Por su ór« 
den, Domingo Grande, Secretario. 

Alcaldía constitucional y presidencia del cantón 
de bagajes de El Molar. 

¡| ¡I | •• • i ¿ "... U» ruiiiu l'Uj^l 
Ku cumplimiento de lo mandado por 

el Exondo, señor Gobernador de. la pro* 
vinciíi en circular de 1 i de abril último, se | 
anuncia la subasta de los servicios de ba
gajes que serán necesarios en este can Ion 
y pueblos que le componen, por un ano, á 
contar, deáde 1 .* de julio kjel presente á 30 
de j unió de 1863 para lo quo está señalado 
el día 27 del actual, que será doble, verifn 
candóse en las casas consistoriales de esta 
villa y, en Madrid ante S. K , en el salón 
de sesiones del Consejo p'ovincial, á la 
hora de las <toce~dp su flwiétna.^cen erregl 
á lo dispuesto opila Real orden de 18 de 

Alcaldía constitucional de Navacerrada. 

Para dar el debido cumplimiento á lo 
prevenido por la Administración de Ha-
ciepda pública, se hace preciso que en el 
término de 10 días, desde la inserción del 

los señores hacendados 
forasteros* y vecinos d e esta villa, pre 
semen las relaciones juradas por duplica 
do, en la Secretaria de este Ayuntamiento^! 
lasicuales comprenderán:las atlas y bajas 
qué tengan en su riqueza, y las que. han de 
servir de base para la formación del ami 
Itafamiento correspondíanle, á esta villa 
y al ano 1863: en la inteligencia, que 
úY no verificarlo en dicho término, se for
mará de oficio y les parará el perjuicio 
que! hubiere lugar por falla de la presea 
tación de las referidas relaciones. 

jNavalcarnero 10 d e mayo de. 1862.— | 
El ¡Alcalde, Eugenio Toribio.—P. A. de 
la Junta, Juan Serrano Vázquez, Secre
tario. 

1 . . . . M « s 

Alcaldía constitucional del Boalo. 

Para que la Junta pericial de esto dis
trito pueda cumplir con lo ordenado por la 
Administración principal de Hacienda pú 
blica respecto al amilliramíeulo de la con
tribución de inmuebles para él á£o de 
1863, es indispensable que los que posean 
lincas ert los pueblos del Boalo, Cercada y 
Málaelpino y sus términos, presenten re*« 
ladiones juradas por duplicado de cada una 
deilas clases de riqueza que poseen, en el 
término de 15 dias, á contar desde la in. 
sección de este; pues de no verificarlo en 
dicho término l é s ^ p á í a r T é F ^ ^ quo 
haya lugar. 

f Distrito del Boalo á 13 de mayo da 
18JJ2.—Por enfermeJad del Alcalde, al 
Teniente, Mariano González. . . . 

Alcaldía constitucional de San Martin de Valdei-
gletias. 

I 

Alcaldía constitucional de Riras de Jarama y 
Vacia-Madrid. • • • • 

agosto de 1857 
marzoj inserto en 

y Reglamento de 29 de 
el üoleim Oficial de 12 

I 

Reunida la Junta pericial dé esta vi l la , 
ha acordado se haga saber á los vecinos, 

¡haciendados, forasteros v terratenientes, 
'que en el término de 15 dias presenten re« 

Alcaldía constitucional de Collado Mediano. 

Los propietarios y colonos terratenien
tes y demás que posean bienes sujetos á 
la contribución de inmuebles en el térmi
no jurisdiccional de esta villa, presentarán 
relaciones juradas y duplicadas, con arre 
glo á instrucción,enel término de i 5 dias, 
acontar desde la presente fecha, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para por 
ellas proceder á la rectificación del padrón 
de riqueza que ha de servir qc pasa al 
repartimiento ttel* año próximo"de 'ISBo; 
previniéndoles que de no verificarlo les 
parará perjuicio, y no se les admitirá 
reclamación alguna. 

Collado Mediano i i de mayo de 1862. 
—El Alcalde constitucional, Esteban Pa« 
lacios. 

de abril de 183$; (sirviendo do tipo para 
ello ;los precios siguientes:—El carro de i i a c | o n e g juradas de las a l t a s e bajas que 
muías 13, rs.—Bl do bueyes 8 rs.—Ca- 1 ha«an t*nMn r>n « i u rimm?™ l o r H i A r i a i * 
ballena mayor (fe carg» o reala 8 r s . , y 
la menor 6 rs . Í 0 cents. Los cuales se 
entienden por c a p legua de marcha, no 
siendo abonables jlas de retorno, quedando 
á favor del contratista lo que abone la 
tropa por dicho servicio. Las proposicio-
lesse-presrentaTan en pliegos cerrados, 

conforme al moielo inserto en dicho Bo-
Ictin, acompañando documento que acredi
te haber consignado en la Depositaría d^l | 
Gobierno ó en la de este Ayuntamiento 
1000 rs . , sin lo cual no será admit idantai 
gúná, debiendo adjudicarse á favor de la 
que sea mas ventajosa. Lo que se hace 

APor disposición del Excmb. señor Go» 
lador de esta provincia, se anuncia la 

subasta del servicio-de bagajes de este c a n ^ 
tompara el dia 2 i del corriente, a las doce' 
de su mañana, que so verificará en la sala 
de lesiones de la Excma. Diputación p r o 
vincial y de la corporación que presido 
como cabeza de Cantón y conforme á los 
tipos que se espresarán: 

¡Carro de muías, 12 rs. legua. 
Ídem de bueyes, 6 rs . 

¡Caballerías mayores, 7 rs. 
UdenLmenores, 5 rs. 50 cents. 
'Debiéndose advertir que el tiempo de 

la c o n t r a í a será por un año, á o t i l a r desde-
f:a jde julio inmediato, hasta íin de junio . 
de ¡1863, y la subasta se verificará con 
sujeción á lo prescrito en el Reglamento de * 
26 lie marzo de 1858. 

San Martin de Valdeiglesias-ta da ma
yo do 1862.—Ángel Ramírez. 

hayan tenido on sus riquezas territorial 'y 
pecuaria, para proceder á la formación á 
su ¡debido tiempo del padrón ó amillara 
miento de su derrama en el próximo año 
de 1863; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará perjuicio, y trascurridos 
los ¡15 dias no serán atendidas sus recla
maciones, según previene el Real,decreto 
de 23 de mayo de 18 Vi. 

Rivas de Jarama 12 de mayo de 1862. 
—El Aicatde, Fausto Serrano. 

saber al público llamando lidiadores y 
para conocimiento de los señores Alcaldes 
dé los pueblos de este c a n t o n que lo a u i i n -
cien en ellos, y con el fin de qne dicho 
dia manden sus respectivos comisionados, 
según se previene en los artículos 7 / y 
34 del R e g l a m e n t o c i t ad» . 

El Molar 10 de mayo de 1862.—Él 
Alcalde Presidente, Hipólito Vázquez.— 
El Secretario, José Mendoza. 

De orden de la Administración de Ha
cienda pública de la provincia, se previene 
á los compradores de fincas de la dirección 
del Can;i.l de Manzanares, pertenecientes al 
Estado, situadas en el término de Vacia-
Madrid, jurisdicción de esta villa, se pre
senten en esta alcaldía en el preciso térmi
no de diez dius, á fin de hacer la liquida
ción.de lo que les corresponda pagar dé 
contribución desde el dia que lomaron po
sesión de ellas en el año pasado de 1861 ; 
previniéndoles que de no comparecer, se 
practicará la liquidación por el Ayutamienj 

AUGALD1A-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

<j De los partes-Twnrtídos-erreste dia 
pÓr la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 

|.de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puerlas en el dia de hoy. -

2076 fanegas de trigo. • 
1099 arrobas de harina de id. 

10814 arrobas de carbouíc ' iv-
105 vacas que componen 45.618 

libras de peso. 
5 4 5 ' carneros que hacea 14.505 

libras de paso. 
158 corderos, que hacen 4 .530 

libras de peso. 

Precfos de artículos-ai por mayor y menor &r ol 
. dia de lioy. 

Caróede vaca, de 48 1|2 á o í 3(4 r s . a r 
roba, y de 18 á 20 cuartos l ibra. 

(dem de carnero, de 2 0 á 22 cuartos 
l ibra. 
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dem de cordero, á 20 cuartos libra, 
dem de ternera, de 74 á 92 rs . arroto 

y de 34 á 42 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 92 á 96 rs . arroba, de 34 

á 36 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 114 rs . a r roba , y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 6 3 á 6 6 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 r s . arroba, y de 12 á 

H'cuar tos cuartillo. 
P a n de dos libras, de 15 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 30 á 42 rs . arroba, y do 

10 á 16 cuartos libra. 
Jadías , do 24 á 30 r s . arroba, y de 10 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 56 r s . arroba, y de 12 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y ilt 8 

a 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 á 64 rs . arroba, y de 20 á 

¿2 cuartos libra. 
Pata tas , de 5 «i 7 rs . arroba, y de 2 á 

2 \ \ I cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
.tirrxfi > h Ir tu i-•{'túvote t»CT&9i¿ 

Cebada de 28 á 29 rs . í . 
Algarroba á 44 1(2 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 664 fanegas. 
Quélan por vender. 979 id. 

Precio máximo . . . 55 
ídem mínimo. . . . 47 
Ídem medio 50,86 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 18 de mayo de 1862. — EÍ 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesio. 
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B O L S A D E M A D R I D . 

Coligación del 17 J« moyo do- 1862 á 
leu tres de la tarde. 
m «h nil. (A no er.f-.5Wi W.I w i 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 50-55, 50 y 45 c ; á plazo, 
5 0 - 5 5 y 50 c. fin cor. vol. 

ídem diferido, publicado, 44 -20 ; a 
plazo, 44-35 Gn cor. á vol. 

Deuda del personal, nopubl . , 19-30. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
(i por iOO anual, id. , 95-25 p . 

Ídem de á2000 r s . , id. , 93-50. 
Ídem de 1.° de junio de 1851 , de a 

2000 h . , Id., par d. 

(dem de 31 de agosto de 1852, do a 
2000 r s . , id. , 9 9 - 2 5 . 

ídem de 1.° de julio de 1856, de á 
2000 rs . , id., 96-50 d. 

ídem de obras públicas de 1.* de julio 
de 1858, publicado, 9 6 - 5 0 . 

ídem del canal de Isabel 11, do á 
1000 r s . , 8 por 100 anual, no publicado, 
109-40 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id., 92 -75 p . 

Acciones del Banco de España, idera, 
213 p . 

ídem de la Compañía de los ferro
carriles u> Madrid á Zaragoza y Alicante, 
ídem, 2015 . 

Obligaciones de ta Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reembolsablos por sorteos, 
ídem 1000 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100, reembolsablos por sorteos, á 
157 1|4 por 100, id . , 10.200 d. 

Ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p . 

Acciones del f e r r o c a r r i l de Zaragoza 
á Pamplona, i d . , 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
ídem del ferro-carril de Monblancb á 

Keus, id. , 9o6 . 
Acciones de la compaflíadol ferro-car

ril de Ciudad-Real á Badajaz, id., 1900. 
'ii ( BU: obiuntM! ta é u i n i fesl V ont 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50*50 p . 
v i París á 8 dias vista, 5-27 p . 

[HAZAS del Romo. 

i»! f. Oiflütrc 

Ir. i.o -

Albacete. * » 
Alicante.. . . 
Almería. . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . * 
Bilbao 
Burgos, i . . 
Cáceres . , ¿ . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Corulla. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 
Huelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León. . . . . 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . , 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Falencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. 
Santiago. 
Segovia. 
Sevilla. . 
Soria. . . 
Tarragona. 
Teruel. . 
Toledo. . 
Valencia. 
Valladolid. 
Vitoria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

par . 
par. d. 
par. 
par. d. 
t | * 
p a r p . 
par p . 
par. 

» 
3(4 

i«2 

3|4 
i 
» 

5i8 
par p . 

3|4 
«I* P. 
tí 
tí 

3 , 4 p . 
par. 
3|4 p. 

t i 
1,2 
par , 
i p . 
3.4 p. 
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par p. 

1 1|4 
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M4 d. 
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B O L S A 1>R P A R Í S , 

Mayo 17 de 1862. 
. , 1 1 , 

Fondos franceses. 

3 por 100. . . 
4 l |2 por 100. . . 

Españele». 

3 por 100 interior. . 
ídem diferida. \ . 
Consolidados. . . 

70,65 
98 ,10 

49,1 |4 
43 ,3 |4 
92 1|4 á 3|8 

P A R T E N O O F I C I A L 

A N U N C I O S . 

L A N Ü R Y A M E J I C A N A . 

Sociedad especial minera. 

En virtud de lo prevenido en el art. 21 
de la ley de Sociedades mineras de 6 d¿ 
julio de 1859, lian sido requeridos con esta 
fecha, para que en el término de quince 
dias satisfagan al Tesororo de dicha Socie
dad, dju Viceute.de Baranda, que vivo en 
la calle de Uorlaleza, num. i» tienda, los 
dividendos que adeudan los señores accio
nistas que á coutinuacion se espresan, con 
mas los gastos que por los anuncios les 
correspondan. 

Por primera vez. 

Don Andrés M. Pereira, 160 rs. de la 
acción núra. 18; y don Justo Pérez Muñoz, 
160 rs. por la del núm. 81: ambos por los 
dividendos 83 y 84. 

Por segunda vez. 

Don Antonio Paret y don Vicente San 
Martin, 250 rs. de la acción que poseen 
número 85, correspondientes á los dividen
dos 81, 82 y 83. 

Y por tercera y ultima vez. 

Don Eugenio Quijada, 370 rs. p .r los 
dividendos núms. 79 al 83 de la acción nú
mero 34; don José Kegueira, 165 rs. de la 
primera mitad do la acción 107; don Ma
nuel Mesa, 350 por la del 83; don Félix 
Pérez Arroyo, 330 rs. por la del 55: los 

tres por los dividendos 80 al 85. Don Ra
món Gormaz, 125 rs. por la segunda mitad 
de la acción núin. 39; don José de la Cruz 
Calzado, 250 rs. de la núm. 112; <ioña 
María Soledad Arteaga, 250 por la del 12i; 
y don Antonio Llórente 250 rs. por la del 
número 45: los cuatro por los dividendos 
81 al 83. Don José Regueira, 180 rs. Ú6 la 
acción .101;'don Hilario Rivas/ y-Rodrí
guez, 180 de la 78, y don José &&Rcfe Se
villa, 130 rs. de la "130: los tres por los 
dividendos 82 y 83. 

Madrid 11 de mayo de 1862.—El Vice
presidente, J. José 'Medina.—105. n i 

ri'j 

L A U I S P A N Ü - M E J I C A N A . 

Sociedad especial minera. 
- j q ' i ! ;b <rí?r,í>!) itfilIrH « w p Wifwdw «•! 
Habiendo sido requeridos por tres veces 

con quince dias de intervalo cada una, se
gún establece el art. 2 i de la ley de 6 de 
julio de 1859, los señores que poseian las 
acciones que á continuación se espresan, 
sin qué hayan satisfecho las cantidades quo 
adeudan par dividendos pasivos, la Junta 
directiva, en uso de sus facultades, ha acor
dado la caducidad de las indicadas accio
nes, que quedarán desdé hoy fuera de cir
culación y á favor do la Sociedad, sin per
juicio do 'acudir á los tribunales para el 
cobro de los descubiertos en que respecti
vamente se encuentran. 

húmeros de las acciones amortizadas. 
1 al 3 , 12 al 17, 2i4 de la U , 2i4 de 

la 63, 2|4 de la 85, 32, 55 y 40. 
Lo que se anuncia en este periódico .para 

conocimiento de quien convenga: 
Madrid 19 de mayo de 1802. — Por 

acuerdo de la Junta directiva, el Secretario, 
José G. de Castañeda.—104. 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL DKL IÍKAL SITIO 
DEL PAftDO. 

Se contrata la roza y aprovechamiento 
del romero existente en los cuarteles de 
Velada y el Hilo, de este Real monte, y su 
único remate sa celebrará el dia 24 del ac
tual , ¿ las doco de la mañana, en estas 
oficinas, bajo el correspondiente pliego de 
condiciones. 

El Pardo 17 de mayo de 1862.— ( ,árlos 
nidalgo.—102. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

ESTADO délas operaciones verificadas el domingo 18 de mayo de 1862. 

INGRESOS. 

Ea las secciones de la Plaza de las 
Descalzas (Monte de Piedad.).. 

En la de la calle de la Redondilla 
(Asilo de Nuestra Señora do la 
Asunción) 

En la de la 'calle de Fuencarral 
(Hospicio) 

TOTALES. . 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos impo* 
nenüs . 

Total de impo
nentes. 

118.466* 

17.068 

18.341 

1921 

291 

510 

65 

1 

1984 
l í;v>d .un -OÍ:*¡¡«Í 

¿92 

317 

155.878 2528 65 
ITBÍH' .O tut uñí 

2595 

d 
REINTEGROS. 

En la Sección i. * Plaza de las Des
calzas (Monte de Piedad) . . . 

Reales Vellón. Número de pa ídem á cuenta. Total número 
g o s por saldo. de p3gos. 

103.223,41 G5 26 91 

El Director de semana, 
Marqués del Socorro. 

EMTOH D. JUAS ANTONIO GARCÍA.—Imprenta del nis-no, CarrcradeSan Gerónimo, 5 0 , baio. 
i ' MADRID: i m . 
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